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MINISTEiIIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
DECRETO EJECUTIVO NQ 85 
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“Por el cual se declara feriado el día 12 de abril de 2001 yse dispone el cierre de 
las Oficinas Públicas, Nacionales y Municipales, en todo el territorio nacional con 
motivo de la Semana Santa. ” 

. -. 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
eu uso de ms facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO : 
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GACETA OFICIAL 
ORGANO DEL ESTADO 

Fundada por el Decreto de Gabinete No 10 del ll de noviembre de 1903 

LICDO. JORGE SANIDAS A. LICDA, YEXENIA 1. RUIZ 
DIRECTOR GENERAL SUBDIRECTORA 

OFICINA 
Calle Quinta Este, Edificio Casa Alianza, entrada lateral 
primer piso puerta 205, San Felipe Ciudad de Panamá, 

Teltfono: 227-9833 - Fax: 228-863 1 
Apartado Postal 2 189 

Panamh, República de Panamá 
LEYES, AVISOS, EDICTOS Y OTRAS 

PUBLICACIONES 

Dirección General de Ingresos 
IMPORTE DE LAS SUSCRIPCIONES 

Mínimo 6 Meses en la República: B/. 18.00 
Un aiio en la República B/.36.00 

En el exterior 6 meses B/. 18.00, mhs porte aéreo 
Un afro en el exterior, B/.36.00, más porte aéreo 

Todo pago adelantado. 

PRECIO: B/. 1.40 Impreso en los talleres de Editora Dominical, S.A. 

Que el artículo 35 de la Constitucih Polftica de la República, reconoce a la 
religión catblica como la que profesa la mayoría de los patiamefios. 

Que el pueblo paname& participa con wneracih durante la $cmt.ww Swrzta, el 
swew histdrlco de la Pastdn, Cuucifkldn y Rcsurreccldn dc hurstro Sdkv 
Jesucristo. 

Que el Gobierno Nacional, respeta y recotioce esa tradicih cristiaha, facilitando 
las condiciones para que la población panameña, tengq la oportunidad de 
participar de los ritos religiosos de la Semana Santa. 

DECRETA: 

ARTICULO 1. Declarar feriado el día 12 de abril de 2001 y se dispone el 
cierre de las Oficinas Públicas, Nacionales y Municipales, en tpdo el territorio 
nacional, con motivo de la Semana Santa. 

ARTICULO 2. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 1 de este Decreto, 
las Oficinas Públicas que, por ratdn de la naturaleza del servicio que prestan, 
deban permanecer laborando en turnos especiales, tales como: el Instituto de 
Acueductos y Alca~ttarillados Nacionales (ILMAN), la Fuerza Pública, las 
lrrslituciorles de Salud y Servicios PtJSZQkQI 

ARTICULO 3, Las tnstituciones Bancarias, laborarbn de conformidad con el 
calendario que establezca la Superintendencia de Bancos. 
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ARTICULO 4. El presente Decreto, no aplica a la Autoridad del Canal de 
Panamá,‘de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley 19 de ll de junio 
de 1997. l 

ARTICULO 5. Este Decreto comenzard a regir a partir de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de PanrrmB, u los 22 dlar del mea de marzo da don mil uno (2001). 
,‘, I 

Ministro de Gobierno y Justicia 

DECRETO EJECUTIVO Ne 88 
(De 29 de marzo de 2001) 

“Por el crral se mod@ca el Articulo Tercero del Decretu Ejecutivo No 169 del Id 
de junio de X992” _’ 

LA PRESlLXN~A DE LA R.EPL’BLICA 
En uso de sus facrrltudes constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO I: /31 Artícuh ï’wcero c¡el I>wreto I:/eczrtivcl No 169 del 16 de junio 
de 1992, yuednrú usi: 

“‘A rhwlo Tm-wo. La diwibucihr clel tercer 

renglón se realizará como bonificocidn trimestral y la 

recibirán rinicamente los funcionarios nombrados y con 
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ult mínimo de seis (6) meses de shvicios continuos en 

la Direccidn Nacional de Pasaportes, se exceptian de 

este beneficio el Director y el Subdirector Nacional 

cuando devenguen un salario superior a los Dos MU 

Balboas (B/: 2,000. OO) mensuales. ” 

‘: ARTÍCULO 2: Este Decreto empezará a regir a partir de su promulgación, 

Dado en la oludad de PanamA, a lo& 29 dlae del me? de marzo de dos mil uno (2001). 

Y PUBLIQUEiSEe 

Mita&tYo de Gobierno y Justic 

RESOLUCION NP 29 
(De 20 de morro de 2001) 

Mediante Apoderado Legal, el Licenciado JOSE LUIS ROMERO 
GONZALEZ, varh, panameño, soltero, abogado en ejercicio, mayor de edud, 
con ckdula de identidad personal No 4-146-2183, con domicilio ej2 Altos del Golf, 
Calle Antigua, Casa No 8, solicita al @gano Ejecutivo, por conducto del 
Ministerio de Gobierno y Justicia, se le declare idhteo para ejercer las jirnciortes 
de MAGISTRADO DE LA CORTE SUPREM4 DE JUSTICIA. 

Con esta solicitud ha,presentado los siguientes docunzerrtos: 

4 Certificado de nacimiento, expedido por la Direccih 
General del Registro Civil, en donde consta que es’ 
panameño por nacimiento, y cuenta con mds de 
treinta y cinco (35) aiios de edad. 
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b) Copia debidamente autenticada del Diploma, 
expedido por la Universidad de Panama, registrado 
en el Ministerio de Educación, donde consta que 
JOSE LUIS ROMERO GONZÁLEZ, con cédula de 
identidad personal N” 4-146-2183, obtuvo el Título 
de Licenciado en Derecho y Ciencias Pt&iicas; el 13 
de diciembr-e de 1990. 

4 Copia autertticada del Acuerdo NV0 de 16 de enero 
de 1991, expedido por la Sala de Negocios Generales 
.de la corte Suprema de Justicia, que declara que el 
ticartciado JOSE LUH ROMERO GONZÁLEZ, 
rehe los requisitos necesarios para ejercer la , 
profesidl de Abogado eh la Reptiblica. de’ Pana& 

4 Copia.. autenticada del Certificado de Idoneidad 
expedido por la+ Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Negocios Geta r t 0 a * s, donde consta que el Licenciado 
JOSE LUIS KOMEROCONZALi!+, con cédula de 
.id.erttidad personal;. N”- 4-146-2183; es idórwo- Dura 
ejercer -la-profeJión de Abogado en la República de . 
Panamá. 

4 Certificaciones expedidas por los Juzgados Primero, 
Tercero y Séptimo del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, Ramo Civil, donde consta que el 
Licenciado JOSE LUIS ROMERO GdI@XLEZ, ha 
ejercido la profesión de abogado por un periodo de 
más de diez (10) años. 

Del estudio de la documentación aportada, se establece.que el peticionario 
es panameño por nacimiento, con más de treinta y cinco (35) arios de edad, se 
encuentra en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; posee Título 
Universitario en Derecho y Ciencias Políticas, y ha completado un período de 
diez (10) anos, durante el cual ha ejercido indistintamente la profesión de 
Abogado, comprobalrdo así que cumple con todas las e&encias del artículo 201 
de la Constitución Política de la República de Panamá y ~,lo dispuesto en el 
artículo 79 del Código Judicial. 

Por tanto, 
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LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Declarar idóneo para sel MAGISTRADO DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA al Licenciado JOSE LUIS ROMERO GONZALEZ, con cédula 
de iderltidad persoual N”4-1462183, conforme a lo dispuesto por la Ley. 

COMUNíQUESE Y PUBLíQUESE, 

Ministro de Gobierno y Justicitr 

MINISTERIO DE VIVIENDA 
DECRETO NP 23 

(De 29 de marzo do 2001) 

Por el cual se nombra al Sub-Gerente General del 

BAHCO HIPOT&CABIO NACIONAL 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en ueo de mm facultades legalse, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nbmbrase a la señora ANGELA D& PIIZOI Sub- 

Gerente Grnrral del Mm0 HIPOTECARIO 

NACIONALy 

Cidula 8-104-230 

Seguro Social los-.6228 
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ARTICULO SEGUàfDO: Este Decreto comenzar8 a regir a partir del 
de del 2001. 

COMJMIQUESB Y PUBLIQUESE 

Dado en la cludad dr Panamd, a lar PB dhs del mes de marzo da dos mll uno. 

COMISION NACIONAL DE VALORES 
ACUERDO N* S-2001 

(De 20 de marzo de 2001) 

Por el cual se hace obligatoria 
ia ipclusión de una .dwzlaración en todo 

documento que 9 pp&qqti% 3’@; 
Coníisión Nàiional de Valores. 

La ComiSión Nacional de Valores, 
en uso de sus facultades legales y 

CONSIDERANDO: 

Que según lo disponen (os Artículos 34 y 46 del Decreto Ley 1 de 8 de julio de 1999, las 
Casas de Valores y los Asesores de Inversión presentarán a la Comisión sus estados 
financieros, auditados e interinos, así como los informes que ésta requiera con el objeto 
de fiscalizar que las casas de valores y sus corredores de valores cumplan con, sus 
disposiciones y reglamentos, en la forma y con la periodicidad que prescriba la Comisión; 

Que conforme lo establece el Artículo 67 del Decreto Ley 1 de 8 de julio de 1999, las 
Organizaciones Autorreguladas presentarán a la Comisión sus estados financieros 
audítados e interinos, así como los informes que ésta requiera con el objeto de fiscalizar 
que las organizaciones autorreguladas y sus miembros cumplan con sus disposiciones y 
reglamentos, en la forma y con la periodicidad que prescriba la Comisión; 

Que conforme al Artículo 71 del Decreto Ley 1 de 8 de Julio de 1999, los emisores de 
valores registrados en la Comisión Nacional de Valores deberin presentar a esta 
informes anuales e interinos, con el contenido y periodicidad que prescriba la Comisión; 

Que el Artículo 143 del Decreto Ley 1 de 8 de julio de 1999, dispone que los 
administradores de inversión deberán presentar a la Comisión y enviarán a los 
inversionistas de las sociedades de inversión que administren, informes y estados 
financieros con la periodicidad que establezca la Comisión; 
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Que además de servir a los propósitos de la supervisión, la información que suministran 
intermediarios y emisores a la Comisión tiene como destinatario final a los inversionistas y 
al público en general, circunstancia que debe ser especialmente considerada por quien 
participa en su preparación; 

Que la filosofía central de la preparación y divulgación de información factual y financiera 
para el público inversionista, es que la misma proporcione amplios elementos de juicio 
para quien la recibe, perspectiva que no necesariamente tienen informes de circulación 
específica y limitada; 

Que en sesiones de trabajo de esta ComMn, ha quedado evidenciada la necesidad y 
conveniencia de que las personas que están obligadas a presentar informes a esta 
Comisibn, declaren expresamente que los mismos se preparan para el uso del público; 

Que de conformidad con los Artículos 8, numeral 5, y 71, 72, 73 y 74 del Dec?reto Ley 1 de 
8 de julio de 1999, la Comisi6n se encuentra facultada para prescribir la forma y contenido 
de los informes que deban presentarse ante ella; 

Que este Acuerdo ha sido sometido al proceso de consulta pública 8 qua hace referencia 
el Titulo XV del Decreto Ley 1 de 8 de julio de 1999, relativo al Procedimiento 
Administrativo para la Adopción de Acuerdos, según consta en el expediente de acceso 
público que reposa en las oficinas de la Comisión. 

Artleule 9: #mor obllgot~rlr%l II ifvorolgrn do uflr derolrraai6n twpreer WI todo informe, 
oatudle, ~t4gerta y en gofwl, of7 todo documento qur prerentrn l6k3 rolieitrntrfi dr 
rrgintre dr valerm Q ds lie~nolao, lar rmiwec rrgMrrdos y Irr prrronwi ODR lierneia, 
%IW aI wntldo de qu8 quien la gwwa conoce y w,glpta que el miamo rrrd puwto %I 
dlrpo~icl~n del ptiblleo, 

Arth~lo 2: Sin perjuicio de otras con igual sentido, se sugiere el texto de la siguiente 
- leyenda: 

“Este documento ha sido preparado con el conocimiento 
de que su contenido ser8 puesto a disposicidn del público 

inversionista y del pliblico en general.” 

Articulo 3: Queda expresamente entendido que lo dispuesto en este Acuerdo es 
aplicable a la presentacM de Estados Financieros, interinos y anuales, de emisores e 
intermediarios registrados. En atención a que el contenido de los Estados Financieros es 
responsabilidad de los emisores e intermediarios, el cumplimiento de esta obligacibn será 
exigido a estos, y no al contador, firma de contadores o cualquier tercero que participe en 
su preparaci6n, 
Artículo 4: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del 1 de abril del 2001. 

Dado en la ciudad de PanamB, a los veinte (20) días del mes de marzo del año dos mil 
uno (2001). 

PUBLIQUESE Y CUJilPLASE 
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ROBERTO BRENES P. 
Comisionado Vicepresidente,, a.i. 

ANA ISAljEL DIAZ Vi 
,: Comiiibnada, a.i. 

AUtORliAD NACIONAL DEL AMBIENTE 
CONTRATO No 0%PAN 

(De 7 de novlembra de 2000) 

Entre los suscritos, a saber: RICARDO ROGELIO ANGUIZOLA MORALES., 
var6n, panameño, mayor de edad, casado, vecino de esta ciudad-, con 
c&dula de identidad personal No. 8-2 12- 1535, debidamente facultado para 
firmar el presente Contrato por la Ley No.41 de 1” de julio de 1998, 
General de Ambiente de la República de Panamá, que cuenta con el 
concepto favorable del Consejo Económico Nacional emitido a través de la 
Nota LENA/3 18, cn nombre y representación de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AMBIENTE, en adelante se llamará LA ANAM, por- una 
parte; y el Sefior IVA! FERNANDO VEM MUÑOZ, varón, chileno, 
Ingeniero Ciuil Eléctrico, con p&*aRp,rte kh&fiõ~crvoï~ 7.558.381& en 
nombre y reprcscntación de la impresa CONSORCIO GTD INGENIEROS 
CONSULTOHES - INVERTEC IGT, S. A.., debidamente inscrita a ficha 
384754, documento 144073 de la Sección de Mercantil del Eiegistro 
Públic0, por- la otra parte, quien en lo sucesivo se llamar& EL 
CONTRATISTA, cluicncs CII virtud del resultado de Concurso No. CONSOl- 
I,, r-cnlizado CI] cjccucitin del Programa Ambiental Nacional, Préstamo 
No. 1232 OC/PN otorgado por el Banco Interamericano de Desarrollo, 
adjudicada dcfinitivamcnte mediante Resolución No.0235 de 4 de 
septiembre dc 2000, han convenido lo siguiente: 

CLÁUSULA PRIMERA: EL CONTRATISTA se obliga estrictamente 
mediante cl prescntc contrato, a prestar. sus Servicios Profesionales en 
calidad de consultor del Programa Ambiental Nacional (PAN) de la 
Autoridad Nacional del Ambiente, proyecto financiado con los fondos del 
Pr6,stamo N” 1222 OC/PN suscrito cntrc la RepUblica de panamá y el 
13anco Intcr-americano dc Desarrollo. . 

Queda entendido que todo senticio prestado por EL CONTRATISTA será de 
beneficio absoluto de LA ANAM, 

CLAUSULA SEGUNDA: DEFINICIONES 
Para los cfcctos del prcsentc contrato, los siguientes terminos tendrán los 
siguientes significados: 

+ BANCO: El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
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- CONS~JLTOR: es la firma o persona que ha de suministrar los 
servicios en virtud del Contrato 

- CGC: significa las condiciones generales del contrato que constan 
en el pliego de licitación. (Anexo “1” del presente contrato) 

- CEC: significa las Condiciones Especiales del Contrato que constan 
en el pliego de licitación. (Anexo “1” del presente contrato) 

- CONTRATO: Significa el acuerdo celebrado cntrc LA ANAM y el 
CONTRATISTA, incluidos todos sus anexos y apéndices y todos los 
documentos incorporados a el por referencia. 

- EL CONTRATISTA: La empresa CONSORCIO GTD INGENIEROS 
CONSULTORES - INVERTEC IGT, S. A., inscrita a ficha 384754, 
documento 144073 de la Sección de Mercantil del Registro Público 
de la República de Panamá. 

Y .,ANAM: ‘LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE, entidad 
?% ntratante, Organismo Ejecutor del préstamo No. 122% OC/PN 

i 

L Y APLICABLE: Significa las leyes y cualesquiera otras 
d sposiciones que tengan fue,rza de ley en el país del Contratante, 

- MONEDA EXTRANJERA: significa cualquier moneda que no sea la 
del país del Contratante. 

* PARTE: significa el Contratante o el Consultor, según el caso, y 
“Partes” significa el Contratante y el Consultor. 

- PARTE INTEGRANTE: En el caso de que ,el Consultor sea ;-una 
aeociacidn en participach 0 grupo8 (ioint venture) formada por 
varias firmae, &ignifica cualquiera de allre; 

. PARTES INTEGRANTES: significa todas las firmas que conforman 
uc joint venture. - 

- PARTE INTEGRANTE A CARGO: significa 8 la firma que sc 
menciona en las CEC pa-ra que actúe en nombre de todas las 
empresas que conforman el consorcio en ejercicio dc todos los 
derechos y obligaciones del Consultor ante el Contratante en virtud 
de este Contrato. 

* PERSONAL: significa los empleados contratados por el Consultor o 
por cualquier subconsultor para la prestación de los servicios o de 
una parte de los mismos 

- PRECIO DEL CONTRATO: Significa el monto total que LA ANAM 
pagará al consultor de conformidad con el Contrato en concepto del 
total cumplimiento de sus obligaciones contractuales; 

- PLIEGO DE LICITACI6N: Los documentos que sirvieron de base 
para efectuar la Licitación No. CONSOl-L del PAN. 

- PROPUESTA TÉCNICA: La solución ofrecida por el consultor como 
respuesta al pliego de licitacih y a la invitación a prescntai,sc como 
postor en la Licitación No, CONSOl-L, 

- SUBCONSULTOR: es la firma o persona contratada por el Consultor 
para llevar a cabo parte de los servicios de consultoría 

- SERVICIOS: significa el trabajo descrito en el ApEndice “A” 
(Descripción de los Servicios) del pliego de licitacih, que cl 
CONTRATISTA âekml redizar conforme a eetc Contrato , 

cL,kusu~A TERCERA: EL OBJETO 
EL CONTRATISTA se obliga formalmente a llevar a cabo la consultoría 
denominada “APOYO A LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE PARA 
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EL FORTALECIMIENTO DE LA GESTION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA DE LA INSTITUCI6N, Y PARA EL MANEJO DE LOS 
ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y CONTABLES DE 
OTROS PROGRAMAS Y DEL PROGRAMA AMBIENTAL NACIONAL (PAN)“, 
de acuerdo a los terminos expresados en la propuesta técnica (Anexo “II” 
del presente contrato) presentada con ocasión de la Licitación No.CONSOl- 
L, y de acuerdo a los términos del presente contrato. 

CLhJSULA CUARTA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
El precio de los servicios de consultoría denominados “APOYO A LA 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA INSTITUCIÓN, Y 
PARA EL MANEJO DE LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, 
FINANCIEROS Y CONTABLES DE OTROS PROGRAMAS Y DEL 
PROGRAMA, AMBIENTAL NACIONAL (PAN)” ha sido acordado por las 
partes del presente contrato de acuerdo a los procedimientos de 
contratación establecidos por el Banco Interamericano de Desarrollo en la 
suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL BALBOAS CON OO/ 100 
(B/ .835,000.00). 

CLÁUSULA QUINTA: EL IDIOMA 
El idioma oficial de la República de Panamá es eI ,español, por cuanto 

todos 10s servicios prestados y productos entregados en virtud del presente 
COtlLI-atO SC realizarán en cI idioma espafiol. 

CLAUSULA SEXTA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO. 
Form?n parte. integral y qu.edan incorporadas a este contrato las adendas 
que SC aprueben y los anexos enumerados a continuación: 

Anexo “1”. Pliego dc Licitación No. CONSOl-L con sus apéndices y 
ciocumcntos que lo conforman 

Anexo “11”. Propuesta técnica entregada por EL CONTRATISTA que 

Anexa “III”. 
incluye los cambios acordados durante la negociación. 

Cuadro dc costos, personal clave y subconsultores, hojas 
de vid;;. dc los profesionales de LA ANAM que prestarán sus 
sctvicios dc acuerdo a lo dispuesto cn el presente contrato. 

Anexo “IV” Cronograma dc Ejecución 

‘Todos los documentos a los que se hace referencia en el párrafo anterior 
son complementarios entre sí, por lo que cualquier asunto estipulado en 
uno solo dc cllos rige y obliga a las partes contratantes, como si se hubiese 
estipulado cn todos cllos, primando siempre para todos los efectos lo 
contenido en este contrato. 

CLAUSULA Sh’IMA: LUGAR DONDE SE PRESTARAN LOS SERVICIOS 
Y CONTRAPARTE INSTITUCIONAL 
Los ser-vicios dc consultoría prestados y productos entregados cn virtud del 
presente contrato seran prestados y entregados respectivamente, en las 
oficinas dc la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), Edificio 804, 
Albrook, Ciudad de Panami, República de Panamá. Los servicios podrin 
ser prestados, cuando ese sea el caso, en otras oficinas de ANAM, 
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Fara los efectos del prcsentc contrato la contraparte institucional del 
Contratista en la Autoridad Nacional del Ambiente será la, Dirección 
Nacional de AdtninistraciOn y Finanzas. 

CLÁUSULAOCTAVA: REPRESENTANTESAUTORIZADOS 
Los representantes autorizados por las partes en virtud del presente 
con trato serán: For LA ANAM, Ingeniero Ricardo Anguizola. Por EL 
C(rlNTRATIS’I’A. Ingcnicro Xván Vera Munoz. 

‘. .::: funcionarios indicados en cl párrafo anterior podrán adoptar cualquier 
r-,dicia que LA ANA.Tvvl o el Consultor deba o pueda adoptar en virtud de 

~:~-:f.c Contr-ato, J- podr-im firmar- en nomhrc de estos, cualcpicr documento 
rluc conforme a cstc Contrato, deba o pueda firmarse. 

CLkJSULA NOVENA: NOTIFICACIONES 
Toda notificación entre las partes en virtud del Contrato SC hark rnctliantc 
comunicacíon escrita, a las siguiente direcciones: 

AUTORIDAD NACIONAL DEI, AMBIENTE CONSORCJO GTD INGENIEROS 
Edificio 804, Albrook, Rcp<lblica de CONSULTORES - INVERTEC IGT, So A. 
PnnamA Torre Swiss Bank, Piso lC, Calle 53 Este, 
Apartado Postal “C”, %onn 0843, B~lbon tlrbnnización 0 bnrrio 
AncBn Apnrtadn Postal 0832-00232, World 
PanamA, República dc P:u-mn~ ‘kade Ccnter 

Panami, Rcpilblica dC PanatnR 

La comunicacion escrita comprende: cart.a, télex, cable, fax o correo 
electronico; todas con confirmación de recibo por escrito. 

Pa.ra los efectos cle este contrato, las partes eligen corno domicilio especial 
a la Ciudad (1~ Panam,?, República de Panamü, a cuya jurisdicción 
declaran somc terse. Clualquier cambio dc domicilio debe informarse 
inmediatamente a todas las partes 1 las nucva.s direcciones dchzn 
establcccrse CI‘I la c::iuclr-ìd de Panamá. 

CLAUSULA DECIMA: FIANZA DE CUMPLIMIENTO 
Con la finalidad de garantizar cl cu ti .j ~Illnirnto dc toda:; las obligaciones 
contraídas en este contrato, EL COii :‘i~1:“r’I’IS’1’,4 dcbc cntregal- a LA ANAM 
una fianza de cumplimiento otorgarla dc manera irrevocable, incondicional 
y de cobro inmediato a favor de la AUTORlDAD NACIONAL DEL 
AMBIENTE / Contrr~1oría Gcncral dc la Republica, por la suma tic CIENTO 
SESENTA Y SJT<T‘f:: h:Tl, BRLRCjAS (113j. 16J/,OOO.O0), que rcprcs’ nta cl 
veinte por ciento (+213’!h) tlrl valor t<)t.al dcl Contrato, dentro de los cinco (5) 
días calendario sigulcntes a la fecha. del refrendo clcl contrato por la 
Contraloria Gener-al dc la Republica. Esta fianza debe estar emitida por 
una cotnpafiía c!t: seguros 0 banco cstablccido en la República de Panama 
y con solvencia reconocida por la Superintendencia de Seguros y la 
Superintendencia dc Bancos, se@ corresponda. 

La fianza debe emitirse por el período de (18) dieciocho meses, al cabo dc 
los cuales el Contratista tramitará la devoiucion de la fianza dc acucrclo a 
los procedimientos establecidos para tal efecto. 
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Finalizado este contrato por cualesquiera de las causas expuestas en la 
cláusula vigésimo segunda, excepto por resolución administrativa, ‘la 
fianza (o la porción restante de la misma en caso que se hubiese ejecutado 
parcial o totalmente por LA ANAM) debe devolverse a EL CONTRATISTA 
dentro de los treinta (30) dias calendario siguientes a la terminación de 
este contrato. 

CLAUSULA DÉCIMO PRXMERA: ENTRADA EN VIGOR 
Este Contrato entrará en vigor en la fecha en que sea refrendado por la 
Contraloría General de la República. 

CLAUSULA DkCIMO SEGUNDA: VIGENCIA DEL CONTRATO 
El presente Contrato de Consultoría estará vigente por un término de 
diecisiete (17) meses contados a partir de la fecha de su refrendo por la 
Contraloria General de la República. 

El término de duración del presente contrato podrá ser extendido una (1) 
sola vez por un término adicional de tres (3) meses, previa solicitud de 
cualquiera de las partes, efectuada con al menos dos (2) meses de 
anticipación a su fecha de vencimiento. De aceptarse por LA ANAM la 
solicitud de prórroga, pueden negociarse los nuevos términos y 
condiciones que regirán el contrato antes de la fecha de vencimiento del 
contrato a prorrogar. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS 
IZL CONTRATISTA iniciará los trabajos objeto de este contrato a más 
tardar treinta (30) días calendario despues de -obtenido -el refrendo de--la 
Contraloría General de la República. El presente Contrato se entenderá 
espirado, si transcurridos treinta (30) días calendario de.: obtenido el 
refrendo de la Contraloría General de la República, EL CONTRATISTA no 
ha iniciado los trabajos objeto del presente contrato, 

La ANAM ejecutar& la fianza de cumplimiento presentada por EL 
CONTRATISTA si este no iniciara los trabajos objeto del presente contrato, 
dentro del tkrmino csta;>lccidc en el párrafo anterior. 

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA: OBLIGACIONES DE LA ANAM, 
LA ANAM SC obliga en virtud del prcscntc contrato a: 

1. Incluir cn el pi-csupuesto general de la Nación las partidas 
prcsupucstarias que correspondan, para garantizar la existencia de 
fondos suficientes para la ejecución de la consultoria. 

2. Poner a dispos’ición del equipo de EL CONTRATISTA a tres profesionales 
al servicio de LA ANAM, escogidos de acuerdo a los perfiles acordados. 
La ANAM garantizará al contratista que las hojas de vida de los 
profesionales asignados serán similares a las de los profesionales 
sustituidos. Estos profesionales estarán dedicados al proyecto como se 
describe a continuaci6r-r: 
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3, Proporcionar las facilidades establecidas en el Pliego de Licitach No, 
CONSO 1-L para cl buen deearrollo de la coneultorla, dearcritis como 
espacio fisico, mobiliario de oficina y heas telefhicas. ’ 

4. Emitir en un periodo no mayor de treinta (30) días transcurridos luego 
de la presentación de los informes o productos correspondientes a cada 
etapa descrita en el cronograma definitivo del proyecto, una nota 
aprobando o desaprobando el informe y autorizando o no la 
presentacibn de la cuenta. El responsable de la autorizacibn de los 
informes será el Director o Directora Nacional de Administracibn y 
Finanzas de la Autoridad Nacional dtl Ambiente, 

Cancelar d.e acuerdo al cronograrnn de ejecucibn, el monto de las 
1 trntas presentadas en debida forma por EL CONTRATISTA. Eetos 

qos no exceder& el dieciocho por ciento (18%) del precio total dc la 
~~ultoría, durante el primer aha de ejecución; el sesenta y dos por 
oto (62%) del precio total de la consultoria, durante el segundo aAo 

:I<: ejecución y el veinte por ciento (20%) del total del precio de la 
consultoría, durante el tercer año de ejecución. Adicionalmente los 
pagos que efectuará LA ANAM y la presentación de los informes, por 
part:: del Contratista, estarán vinculados de la siguiente manera: 

Fecha Hito a Monto 
30 de noviembre 2000 Inicio estimado del proyecto 0 
15 de diciembre 2000 Entrega +l cronograma definitivo de 150.000 

-- trabajo 
15 Enero 200 1 Entrega del informe de diagnóstico y 150.000 

1 del Plan de Acciones Inmediatas I I 
t---- t-- 

I 

15 Marzo 200 1 Entrega de los informes de diseño del ) 150.000~ 
1 sistema contable y de indicadores de ( 
gestión. 

15 Mayo 2001 Entrega del informe del rcdiseño de los 
procesos de administración, finanzas y 
contabilidad, y de proyectos 

15 Septiembre 2601 Entrega de sistema contable operando -_- . ..__-_._, _ - 
15 Enero 2002 Entrega de sistema de control de 

120.000 

100,000 
100.000 

15 Marzo 2002 - 
L --- 
LTQTAL -. x”- -,-*-,,- 

gestión operando 
A la aprobación del informe final por 

- parte de la ANAM y cl BANCO 

-_ 

65.000 

835.000 

cI~A.usuL~ DlkIMO QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTFWTISTA 
EL CONTRATISTA se obliga a: 

1. Realizar la consultoría de acuerdo al presente contrato, los términos 
de referencia establecidos en el Pliego de Licitación No. CONSOl-L 
( A nexo “1” del presente contrato) y ã la propuesta técnica original 
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entregada por EL CONTRATISTA (Anexo “II” del presente contrato). 
Estos documentos se anexan y pasan a formar parte integral del 
presente contrato. 

2, Presentar el cronograma de trabajo definitivo del proyecto, a mas 
tardar treinta (30) dlas despuea del refrendo del contrato por, la 
Contraloría General de la Republica, que formara parte integral del 
presente contrato. 

3, Presentar los informes correspondientes de acuerdo a lo establecido 
en el cronograma de trabajo. 

4, Suministrar treinta (30) licencias de cada “software” a ser instaladas 
en las unidades administrativas que la Autoridad Nacional del 
Ambiente estime conveniente, 

5, Adquirir el equipo de oficina, computacional, vehicular y demks 
instrumentos necesarios para la ejecuci6n de la Consultoria objeto 
del Contrato, Esta disposicion no incluye el mobiliario de oficina, 
En la adquisicion de loe mencionados equipos EL CONTRATISTA, 
dar& cumplimiento a laa diaposiciones pactadas en el Contrato de 
Wstamo No. 1222 OC/PN en lo concerniente a la compra de bienes 
fabricados en los paises miembros del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 

6. Contratar los seguros con las coberturas y riesgos que se describen 
a continuación: ., 

- Seguro de responsabilidad civil hacia terceros respecto de los 
vehículos motorizados; 

- Seguro de responsabilidad civil hacia terceros; 
- Seguro de responsabilidad de empleador y seguro laboral 

contra accidentes; 
- Seguro contra pérdidas o daños de equipos y bienes. 

7. Garantizar la ejecución del presente contrato a través dc la 
presentación de una fianza de cumplimiento de acuerdo a lo 
cstablccido en la cláusula décima del presente contrato. 

8. El Contratista prestará los servicios y cumplirá con sus obligaciones 
con la debida diligencia, eficiencia y economía, de acuerdo con 
tecnicas y prácticas profesionales generalmente 
asimismo, 

aceptadas; 
observará prácticas de administración apropiadas y 

empleara técnicas modernas adecuadas y métodos eficaces y. 
seguros. En toda cuestión relacionada con este Contrato o con los 
Servicios objeto del presente contrato, el Contratista actuará siempre 
como asesor leal del contratante y en todo momento deberá proteger 
y defender los intereses del Contratante en los acuerdos a que llegue 
con un subcontratista o con terceros. 

CLhSULA DÉCIMO SEXTA: 
INFORMES. 

OBLIGACI6N DE PRESENTAR 
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El Contratista presentará a LA ANAM los informes y documentos que se 
especifican en el Apéndice “B” de los documentos estándares de licitación, 
en la forma, la cantidad y el plazo que se establezcan en dicho Apéndice y 
en el presente contrato. 

Los informes corresponderán respectivamente al cumplimiento de las 
etapas descritas en el cronograma de trabajo definitivo de la consultoría, 
Estos informes deberán acompañarse de la presentación de cuenta del 
personal dedicado al proyecto, conforme a lo establecido en el Cuadro de 
Costos, Personal Clave y Subcontratistas (Anexo “III”). La Autoridad 
Nacional del Ambiente aprobará por escrito cada uno de estos informes y 
autorizará la presentación de la cuenta respectiva. 

Al finalizar la consultoria el Contratista deberá presentar un in’forme final 
a través del procedimiento establecido en el numeral anterior cuyo pago 
estará pendiente de la aprobación del mencionado informe por parte de la 
ANAM y del Banco. 

En caso de atraso en la entrega de los informes de acuerdo al Cronograma 
de Ejecución, LA ANAM descontará del pago correspondiente el uno por 
ciento (l”h) del valor total del Contrato dividido entre treinta (30), en 
concepto de multa por cada día calendario de atraso en la entrega de los 
mismos. 

CLAUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: PAGOS AL CONTFWTISTA 
La remuneración total del Contratista no deberá exceder el precio del 
Contrato y será una suma que incluirá la totalidad de los costos de 
personal del CONTRATISTA y del subcontratista, así como los costos de 
impresión de,documentos, comunicaciones, viajes, alojamiento y similares, 
y todos los demás gast,os en que incurra el CONTRATISTA en la prestación 
de los Ser-vicios. 
El precio del contrato sólo podrá aumentarse por encima de las sumas 
establecidas en la cláusula cuarta si las partes han convenido en pagos 
adicionales en virtud de lo dispuesto en la cláusula vigésimo primera. 

CLAUSULA DkCIMO OCTAVA: PA& DE SERVICIOS ADICIONALES 
Para determinar la remuneración por concepto de los senticios adicionales 
que pudieran acordarse en virtud de la cláusula vigésimo primera, en !os 
Apéndices “D” y “E” de la propuesta técnica se presenta un desglose del 
precio global. 

CLiiUSULA DlkIMO NOVENA: LEGISLACIbN Y JURISDICCI6N 
APLICABLE. 
Este contrato se rige e interpreta exclusivamente de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el Contrato de Préstamo No. 1222/OC-PN 
suscrito entre REPÚBLICA DE PANAMA y EL BANCO y en forma 
complementaria por las leyes de la República de Panamá, en especial por 
la Ley No.56 de 27 de diciembre de 1995. 

Las partes expresa, irrevocable e incondicionalmente se someten al 
régimen jurídico de la República de Panamá, renunciando sin reservas ni 
limitaciones a cualesquiera otras jurisdicciones o vías internacionales o 

n 
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extranjeras, y a incoar cualesquiera acciones, recursos, excepciones 0 
defensas legales por incompetencia o por cualesquiera privilegios a los que 
pudiesen tener derecho en cualesquiera jurisdicciones internacionales o 
extranjeras, en el presente o en el futuro, en contra de la Republica de 
Panamá, de cualesquiera de sus entidades y organismos, sean 
centralizados, autónomos o semiautónomos, y/o de sus consultores, 
expertos 0 técnicos, sean legales, ambientales, técnicos, financieros u 
otros, por causas relacionadas con este contrato. 

Las dudas y controversias relativas a este contrato que no puedan ser 
resueltas directamente entre las partes deberán solucionarse en los 
tribunales dc -justicia de la República de Panamá, sin perjuicio de lo 
cstablccido cn la cláusula cuadrapésimo semnda de este contrato. 

CLhJSULA VIGÉSIMA: MODIFICACI6N DE LA LEY APLICABLE 
Si con posterioridad a la fecha de este Contrato se produjera cualquier 
cambio CII la Ley aplicable en relación con los impuestos y los derechos 
C~IIC resultara en el aumento o la disminución del costo de los servicios 
prestados por cl Consultor, la remuneración y los gastos reembolsables 
pagndcros al Contratista cn virtud de este contrato serán aumentados o 
clislllinuidos según corresponda por acuerdo entre las Partes, y se 
cfcctunrAn los correspondientes ajustes de los montos mbximos 
~,~sti~~ulados cn cl Precio del Contrato, 

CLAUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: MODIFICACI6N DEL CONTRATO. 
Sin perjuicio clc lo establecido en las demás cláusulas de este contrato, el 
mismo podra ser modificado por mutuo acuerdo entre las partes, con 
sujccion a los tr&itc.s lcgalcs establecidos. 

Sicmprc que mcdic arucrdo cntrc las partes, sólo podrán modificarse los 
tcrminos J. condiciones dc cstc Contrato, incluido el alcance de los 
Scr1~icios 0 cl I+cr:io del Contrato. Las modificaciones así efectuadas no 
rntr-nrail (311 \liEor- hasta que cl Banco no ha>-a expresado su conformidad, 

CLAUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: CAUSAS DE TERMINAcI6N. 
Este contrato puede darse por terminado por cualesquiera de las 
siguicntcs causas: 

a * 
b .’ 
c. 

Vcncimicnto del termino dc duración. 
hJutuo acuerdo cntrc las partes. 
Rcsoluciún administrativa. 

CLAUSULA VIGÉSIMO TERCERA: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA. 
LA ANAM SC reserva cl derecho a declarar resuelto administrativamente 
cstc cont.rato por razón del incumplimiento por parle de EL CONTRATISTA 
de cualesquier-a de las obligaciones contraídas en virtud del mismo y, 
además, si incurriera cn una o más de las causales de resolución 
señaladas cn los artículos 72 y 104 dc la Ley No. 56 de 27 de diciembre de 
lcì95. 

En adicii>n, y sin pcijuicio de lo cstablccido en los párrafos anteriores, 
tnmbien SC sctialan las siguientes como causales de resolución 
administrativa: 
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a. 

b. 

C. 

,, , 4,” ’ 

Si en cualquier momento no está en vigor o vigente cualquiera de las 
fianzas exigidas en este contrato, de conformidad con lo establecido 
en la cláusula décima. 

El incumplimiento de las obligaciones contraídas por EL 
CONTRATISTA en virtud del presente contrato, que no haya sido 
subsanado dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción 
de una notificación al respecto, u otro plazo mayor .que el 
Contratante pudiera haber .aceptado posteriormente por escrito. 

En caso que las gestiones de investigación y las actuac’iories 
adelantadas por LA ANAM evidencien &e EL -CONTRATISTA ha 
incurrido en cualesquiera de las causales que motivan la resolución 
administrativa de este contrato, LA ANAM debe notificar a EL 
CONTRATISTA la causal, pudiendo a su exclusivo criterio otorgarle 
un plazo improrrogable de hasta treinta (30) días calendario para 
corregir la falta, dependiendo de la naturaleza y gravedad de la 
misma. Si la falta no se corrige en el término establecido, LA ANAM 
decretará la resolución administrativa de este contrato, lo cual 
acarrea la pérdida total e inmediata de la fianza de cumplimiento 
aportada por EL CONTRATISTA, sin perjuicio de cualesquiera otros 
derechos que tenga LA ANAM para hacer valer sus derechos y ser 
resarcido por cualesquiera daños y perjuicios. 

Si el contratista estuviera insolvente o fuera declarado en quiebra, 

‘, LA ANAM se reserva el derecho de resolver este contrato, en cualquier 
tiempo sin causa justificada y sin pago de indemnizacibn alguna, previo 
aviso con sesenta (60) días de antelación a EL CONTRATISTA. Asimismo, 
LA ANAM se obliga a cancelar a EL CONTRATISTA los valores adeudados y 
comprometidos que existan a la fecha de la resolución del contrato. 

CLAUSULA VIGh3IMO CUARTA: RESCICIdN DEL CONTRATO POR 
PARTE DEL CONTRATISTA 
El Contratista mediante una notificaciin por escrito al Contratan te con no 
menos de treinta (30) días de anticipxión, podrá rescindir este Contrato 
cuando SC produzca cualquiera de los siguientes eventos: 

a) Si el contratante no pagara una suma adeudada al Contratista en 
virtud de este Contrato y siempre que dicha suma no fuera objeto 
de controversia, dentro de los cuarenta y cinco (45) dias siguientes 

, a la recepción por LA ANAM de la notificación por escrito del 
Contratista respecto de la mora en el pago; o 

b) Si el Consultor, como consecuencia de un evento de Fuerza Mayor, 
no pudiera prestar una parte importante de los Servicios durante 
un periodo no menor de sesenta (60) días. 

CLAUSULA VIGh3IMO QUINTA: PAGOS AL RESCINDIRSE EL 
CONTRATO 
La rescisión del contrato por parte de¡ CONTRATISTA ocasionará el pago 
de: 

a) Laa remuneraciones pendientes de pago por concepto de Servicios 
prestados satisfactoriamente antes de la fecha de entrada en vigor 
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de la rescisión; y 
b) Salvo en el caso de resolución administrativa conforme a los incisos 

(b) y (c) de la cláusula vi&simo tercera, el reembolso de cualquier 
gasto razonable inherente a la rescisión rápida y ordenada del 
Contrato, incluidos los gastos de viaje de regreso del Personal y de 
sus familiares a cargo elegibles. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA: CASO FORTUITO 0 FUERZA MAYOR. 
Fara los efectos de este Contrato, “Fuerza Mayo? significa un hecho o 
situación que esté fuera de control de alguna de las Partes, que sea 
imprevisible, inevitable y que no tenga como origen la negligencia o falta de 
cuidado del mismo. Tales hechos pueden incluir -sin que esta 
enumeración sea taxativa- actos del Contratante en su calidad de Estado 
Soberano, guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, 
restricciones por cuarentenas y embargos que afecten la carga.‘ 

El incumplimiento de una de las partes de cualesquiera de las obligaciones 
derivadas de este contrato, no será considerado como incumplimiento del 
contrato si dicha situación se debe a cualquier circunstancia que se 
cncucntrc fuera de su control por razones de caso fortuito o fuerza mayor. 
Los actos LI omisiones de las partes, o de sus entidades, agencias, 
subsidiarias o sucursales, no se consideran fuerza mayor. 

El CONTRATISTA no ser8 reaponeable si no puede cumplir total o 
parcialmente sus obligaciones por razonea acnaa a su voluntad, por 
eventos de fuerza mayor, como guerra, desastres naturales, disturbios u 
otra causa que escape a 18 intervención del CONTRATISTA. 

LA ANAM no scrci responsable si no puede cumplir total o parcialmcntr 
sus obligaciones por eventos de fuerza mayor, como guerra, desastres 
naturales, disturbios u otra causa que escape a la intervención de LA 
ANAM. 

CLhJSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA: PR6RROGA DE PLAZOS 
‘Todo plazo dentro del cual una Parte deba realizar una actividad o tarea en 
\tirtucl dc cstc Contrato SC prorrogará por un periodo igual a aquel durante 
el cual dicha Parte no haya podido realizar tal actividad como 
consecuencia de un evento de Fuerza Mayor, 

CLhJSULA VIGÉSIMO OCTAVA: PAGOS 
Durante cl periodo en que se viera impedido de prestar los servicios como 
consccucncia de un evento de Fuerza Mayor, el Consultor tendrá derecho a 
seguir rccibicndo pagos dc acuerdo con los términos de cstc Contrato, y a 
r-ccil,it- cl r-c(‘rlll,olst~ tic los gastos adiicionalcs cn que razonable y 
rlccss~~r-i;~mcIltc hllbicr-a incur-I-ido durante csc periodo para poder prestar 
los Servicios J* parx rcnnudnrlos al tkrrnino dc dicho periodo. 

CLAUSULO VIB&3IMO NOVENA: CONFLICTO DE INTERESES 
La -remuneracih del contratista en rclacibn con este Contrato o con los 
m-vicios, scrh únicnmcntc estipulada en el presente contrato y el 
CONTRATISTA no aceptará en beneficio propio ninguna comisión 
comercial, c~cscucnt.o o pago similar en relación con las actividades 
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contempladas en este Contrato, o en los Servicios, o en el cumplimiento de 
sus obligaciones en virtud del mismo; además, el Contratista hará todo lo 
posible por asegurar que ni su personal ni el subcontratista, ni tampoco 
los agentes del contratista o del subcontratista, reciban ninguna de tales 
remuneraciones adicionales. 

CLhJSUSLA TRIQkSIMA: PROHIBICI6N AL CONTIWTISTA Y A SUS 
FILIALES DE TENER OTROS INTERESES EN EL PROYECTO 
El Contratista acuerda que, tanto durante la vigencia de este Contrato 
como después de su terminación, ni el consultor ni ninguna de sus filiales, 
así como tampoco ningún subcontratista ni ninguna filial del mismo, 
podrán suministrar bienes, construir obras o prestar servicios (distintos de 
los servicios y de cualquier continuación de los mismos) para ningún 
proyecto que se derive de los servicios o que esté estrechamente 
relacionado con ellos. 

DESARROLLAR CLAUSULA TRIG8SIMO PRIMERA: PROHIBICI6N DE 
ACTIVIDADES INCOMPATIBLES 
Ni el Contratista ni ningún subcontratista, ni tampoco su personal podrán 
desarrollar, en forma directa o indirecta durante la vigencia de este 
Contrato, ninguna actividad comercial o profesional en el país del 
Contratante que sea incompatible con las asignadas a ellos en virtud de 
este Contrato. 

CLAUSULA TRIGhIMO SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD 
Ni el Contratista ni ningún subcontratista, ni tampoco el personal de 
ninguno -de ellos, podrán revelar, durante la vigencia de este contrato o 
dentro .de los dos , ,(2) añas siguientes a su terminación, ninguna 
información confidencial o de propiedad del Contratante relacionada con el 
Proyecto, los senticios, este Contrato o las actividades y operaciones del 
Contratante sin el previo consentimiento por escrito de este último. 

CJ&TSULA TRIGÉSIMO TERCERA: ACCIONES DEL CONTRATISTA 
QUE REQUIEREN LA APROBACIdN PREVIA DEL CONTRATANTE. 
El Contratista deberá obtener la cprobación previa por escrito del 
Contratante para realizar cualquiera de las siguientes acciones: 

4 

bl 

La celebración de un subcontrato para la prestación de cualquier 
parte de los Servicios; 

El nombramiento de los integrantes del Personal que no figuran por 
nombre en el Apéndice “C” de los documentos que componen la 
propuesta técnica (“Personal clave y Subcontratistas”); 

CLkJSULA TRIGÉSIMO CUARTA:- PROPIEDAD DEL CONTRATANTE 
DE LOS DOCUMENTOS PREPARADOS POR EL CONTRATISTA. 
Todos los planos, diserios, especificaciones, estudios técnicos, informes y 
demás documentos y programas de computacibn preparados por el 
Contratista para LA ANAM de conformidad con lo dispuesto cn la cláusula 
anterior, pasarán a ser de propiedad de LA ANAM, a quien el Contratista 
los entregará a más tardar al término o expiración del Contrato, junto con 
un inventario pormenorizado de todos ellos. El contratista podrá 
conservar una copia de dichos documentos y programas de computación. 
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CLAUSULA TRIGÉSIMO QUINTA: ORDENES DE CAMBIO 
LA ANAM podrá efectuar cambios dentro del marco general del Contrato 
mediante orden escrita al Contratista. Si cualquiera de estos cambios 
causara un aumento o disminución de los servicios o del tiempo necesario 
para que el Contratista ejecute cualquier parte de los servicios 
comprendidos en el Contrato, se efectuará un ajuste equitativo al precio 
del Contrato. El Contratista presentará las solicitudes de ajuste que se 
originen por esta cláusula dentro de los veinte (20) días siguientes a la 
fecha en que reciba la orden de cambio de LA ANAM. 

cI~SULA TRIGÉSIMO SEXTA: PERSONAL DEL CONTRATISTA 
En el Anexo “III” del presente Contrato se describen los cargos, funciones 
convenidas y calificaciones mínimas individuales de todo el personal clave 
del consultor., así como el tiempo estimado durante el que prestarán 10s 

servicios. En virtud de este Contrato, el Contratante aprueba el personal 
clave y los subcontratistas que figuran por cargo y por nombre en dicho 
Anexo “III”. El Contratista deberá obtener previamente la conformihd #por 
escrito del Contratante, para celebrar los subcontratos en virtud del 
Contrato, si no los hubiera previsto en su oferta. Los subcontratos, asi 
hayan sido incluidos en la oferta o efectuados posteriormente, no eximirán 
nl Consultor dc ninguna de sus responsabilidades ni, obligaciones 
contraída8 ctl virtud del Contratoi 

a) i%lvo que LA ANAM aeuwde 10 coi~trario, RO RC efeetuar&n embioa 
Brl, la esmposici~n del personal dave, $1 fu&G nccecario 8uetituiP Qt- 
al@n integrante del Personal clave, por cualquier motivo que escape 
al ruzonablc control del Contratista, 6stc lo reemplazará o:\e 
inmediato por otra persona con calificaciones iguales o superiores a 
las de la persona reemplazada. 

b) Si LA ANAM: (i) tiene conocimiento de que un integrante del 
personal se ha comportado de manera inaceptable o ha sido acusado 
de cometer una acci8n penal; o (ii) tiene motivos razonables para 
estar insatisfecho con el desempeño de cualquier integrante del 
Personal, en tales casos el Contratista, a petición por escrito de LA 
ANAM expresando los motivos para ello, lo reemplazará por otra 
persona cuya idoneidad y cxperirncia sean aceptables para LA 
ANAM. 

c) El Contratista no podrá reclamar el reembolso de ningún gasto 
I .’ adicional resultante de la remoción y/o sustitución de algún 

integrante del personal, o inherente a ésta. 

CLAUSULA TRIGkSIMO OCTAVA: PtiCTICAS CORRUPTAS 
Se exige que los Prestatarios, así como los contratistas que participen en 
proyectos con financiamiento del Banco, observen los más altos niveles 
kticos, ya scn durante cl proceso de licitación, o dc ejecución de un 
contrato. Las dcfmicioncs de acciones que constituyen prácticas corruptas 
y que SC transcriben a continuación, rcprcscntan las más comunes, pero 
no son csl~~~ustiv~s. Por esta razón, cl Banco actuara frcntc a cunlquicr 
IlCCllO sitnilnr 0 rcclaf~~o que SC considcrc corr-upto, conforrnc nl 
proccdimicnto cstablccido. 
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4 

b) 

CI 

4 

Soborno (cohecho): significa todo acto u omisión que, en función de 
su cargo o investidura, realice un funcionario público o quien actúe 
en su lugar, contrario a sus deberes y en especial el ofrecer, dar, 
recibir o solicitar cualquier cosa de valor que sea capaz de influir en 
las decisiones durante el proceso de licitación o de contratación de 
consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente, Se 
incluyen en esta definición los actos de la misma naturaleza, 
realizados por Oferentes o terceros en beneficio propio; 
Etiorsi6n o Coaccih significa el hecho de amenazar a otro con 
causarle a el mismo o a un miembro de su familia, en su persona, 
honra o bienes, un mal que constituyere delito, para influir en las 
decisiones durante el proceso de licitación o de contratación de 
consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente, ya 
sea que el objetivo se hubiese o no logrado; 
Fraude significa la tergiversacidn de datos o hechos con el objeto de 
influir sobre el proceso de una licitación o la fase de ejecucion del 
contrato, en perjuicio del Prestatario y de los participantes; 
Colusi& significa las acciones entre Oferentes destinadas a que se 
obtengan precios de licitacion a niveles artificiales, no compe$itivos, 
capaces dc privar al Prestatario de loa beneficios de una 
competencia libre y abierta. 

Si se comprueba que el Contratista ha incurrido en prácticas corruptas, el 
Contratante podrá cancelar el contrato de acuerdo con la cláusula 
vigésimo tercera y ejecutar la fianza de cumplimiento. 

Si Secomprueba qüe el-Contratista ha incurrido en prácticas corruptas, el 
Banco podrá declarar- ‘à unki firma no elegible para ser adjudicataria de 
contratos futuros que se lleven a cabo con motivo de un financiamiento de 
éste. La inhibición que se establezca podrá ser temporal o permanente. 

CLhJSULA TRIGÉSIMO NOVENA: INSPECCIONES Y AUDITORÍAS 
El proveedor deberá permitir que el Banco, o las personas (naturales o 
jurídicas) que éste designe, inspeccione o realice auditorías de los registros 
contables y estados financieros del Contratista, relacionados con la 
ejecución del Contrato. 

$LAUSULA CUADRAGhSIMA: RENUNCIA A RECLAMACI6N 
DIPLOtiTICA. 
EL CONTRATISTA, expresa, irrevocable e incondicionalmente renuncia sin 
reservas ni limitaciones a cualesquiera reclamaciones diplomát.icas en lo 
relativo a los deberes y derechos que emanen de este contrato, salvo en el 
caso de denegación de justicia. -No se entiende que haya denegación de 
justicia cuando EL CONTRATISTA, sin haber hecho uso de ellos, haya 
tenido zxpeditas las acciones, recursos, excepciones o defensas legales que 
puedan emplearse conforme las disposiciones pertinentes. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO PRIMERA: EXENCI6N DE 
RESPONSABILIDADES. 
EL CONTRATISTA, expresa, irrevocable e incondicionalmente libera, sin 
reservas ni limitaciones, a LA ANAM, de toda responsabilidad que 
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sobrevenga por cualesquiera costos, gastos, pérdidas, obligaciones y dafios 
incurridos o sufridos por cualesquiera personas o propiedades, y por 
cualesquiera pleitos, demandas o acciones de cualesquiera índole 
promovidas con motivo, en relación o como resultado del presente 
contrato. En tal sentido, EL CONTRATISTA es totalmente responsable por 
las ‘mismas y no tendrá derecho a incoar ninguna acción, recurso, 
excepcibn o defensa legal de ninguna naturaleza en contra de la República 
de Panamá, de cualesquiera de sus entidades y organismos, sean 
centralizados, autónomos o semiautónomos, y/o de los consultores, 
expertos o técnicos, sean legales, ambientales, técnicos, financieros u otros 
a servicio de LA ANAM. 

Por otra parte, EL CONTRATISTA, salvo los acuerdos en contrario y las 
excepciones ,establecidas en este contrato, no será responsable de ninguna 
obligación que tenga o pudiese tener LA ANAM con terceros, funcionarios o 
personas naturales o jurídicas que le hayan suministrado bienes o 
servicios con anterioridad a la Fecha de refrendo del presente contrato. EL 
CONTRATISTA se compromete a notificar a LA ANAM de cualquier 
demanda o reclamo proveniente de hechos, actos, acciones, relaciones 
laborales o cualquier otro evento que se hubiese producido con 
anterioridad a la Fecha de Inicio,,,a fin que LA ANAM pueda haperle frente 
a lar mlrmo~~ y prerentar bu3 dehnsrr partinenter, 

Las dccisionea que: adapte cl tribun& de arbitraje serán fmalcs, definitivas 
y de forzoso cumplimiento. 

CLAUSULA CUADWGfiSIMO TERCERA: BUENA FE. 
Ambas partes declaran su firme propósito de examinar y solucionar de 
manera objetiva y amigable todas las dudas y controversias que surjan con 
relación a este contrato. De igual manera, LA ANAM expresa su propósito 
de prestar cooperación y asistencia a EL CONTRATISTA para lograr el fiel 
cumplimiento de sus obligaciones dimanadas de este contrato. 
,,. 
“CLAUSULA CUADRAGÉSIMO CUARTA: TIMBRES FISCALÉS. 
EL CONTRATISTA adhiere timbres fiscales nacionales en el original de este 
contrato por la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO BALBOAS 
CON OO/100 (B/.835.00), con arreglo a lo dispuesto en el artículo 967 
del Código Fiscal. 

CLAUSULA CUADRAd3IMO QUINTA: PARTIDA PRESUPUESTARIA 
Los pagos realizados con motivo de la ejecución del presente contrato se 
harán con cargo a las partidas presupuestarias y con la siguiente 
programación: 
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No. 108.1.1.50 1 .01.25,17 1 Programa Ambiental Nacional - Aporte Nacional 
(B/ .250,500.00) . 

No, 108.1.1 a328.01 t25.930 
(B/ .584,500.00) 

Programa Ambiental Nacional - PAN- BID 

Afro 2000: 
No. 108.1.1.328.01.25.930 Programa Ambiental Nacional - PAN- BID 
(B/. 105,OOO.OO) 

No. 108.1.1.50 1,O 1,25.17 1 Programa Ambiental Nacional - Aporte Nacional 
(B/ ,45,000.00) 

TOTAL ARO 2000: CIENTO CINCUENTA MIL CON OO/100 BALBOAS 
(B/ I150,000.00) 

m 
No, 1O&L ;~32&01.25.930 Programa Ambiental Nacional - PAN- BID 
(B/ ,364,000,00) 

N’o. 108.111.501 .01.25.17 1 Programa Ambiental Nacional - Aporte Nacional 
(B/. 156,OOO.OO) , 

TOTAL tiO 2001: QUINIENTOS VEINTE MIL CON OO/100 BALBOAS 
(B/.520,000.00) 

Año 2002: 
No. 108.1.1.328.0 1.25.930 Programa Ambiental Nacional - PAN- BID 
(B/ . 115,500.OO) 

No.108.1.1.501.01.25.171 Programa Ambiental Nacional -Aporte Nacional 
(B/ .49,500.00) * 

TOTAL AÑO 2002: CIENTO SESENTA Y kNC0 MIL CON OO/100 
BALBOAS (B/. 165,OOO.OO) 

CLklSULA CUADRA#SIMO SEXTA: BENEFICIOS FISCALES 
Con arreglo a lo establecido en el Decreto de Gabinete No.280 de 1970, en 
el Decreto Ejecutivo No. 170 de 27 de octubre de 1993 y en el Código Fiscal 
de .k ‘República de Panamá, los pagos recibidos por EL CONTRATISTA en 
ocasión del presente contrato están exentos del pago del impuesto sobre la 
renta i demás exenciones a que tenga derecho en virtud del presente 
contrato y de la Ley aplicable. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO SÉPTIMA: /REFRENDO DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Este contrato requiere para su validez del refrendo de la Contraloría 
General de la República. 
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Para constancia se extiende y firma este contrato en la ciudad de Panamá, República de Panamá, 
a los siete (7) dhs del mes de noviembre de dos mil (2000). 

,. ,I 

.~ ‘. ! : ,,! ;,t I I Por EL CONTRATISTA, 
; ’ .jtrr 
I, ‘, i: /- 

~22hXiG$blica Refrendado por 

AVISO 
‘ara dar 
umpllmlento al 
Irtlculo 777 del 
:bdigof;$Jmercdi~ 
le 
:onoiimiinto 
rúblico: 
.a sefiora LESBIA 

; R A c ’ E LDt ISPINO 
IEY NA, con cédula 

identidad 
%sonal7-44-656, 
la vendido 
negocio denomina:: 
:ANTINA BRISAS, 
imoarado oor 
ice’ncia comer’cial 
:¡DO B, No 1231, 
Jbicadi en Las 
rablas, al seflor 
1RHART 
4LEXANDRE 
aODRIGLJEZ, con 
&dula de identidad 
>ersoErdFi8i3 3. 

ESPINO DE RiYNA 
w-471 -03 5-64 
rercera publicación 

AVISO 
‘or este medio se 
,one del 
zonocimiento 
xjblico que la 

eocledrd ARNA, 
LA,, vendlb la 
sucursal ubicada en la 
Avenida Justo 
Arosemena y Calle 
34, local No 34-20, 
ciudad de Panamâ, de 
su establecimiento 
comercial 
denominado NUEVA 
FARMACIA RUIZ, al 
señor ARNUL 0 
AGNEW PATI fi 0, 
con cédula de 
identidad personal No 
1-43-l 48. 
L-471 -157-99 
Primer publicack 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento al 
artículo 777 del 
C6digo de Comercio, 
YO RICARDO 
ERNESTO MIRO 
MENDEZ con cédula 
de identidad personal 
8-199-1496, en mi 
condición 
propietario ci? 
restaurante CA F E 
ELENA, comunico el 
traspaso de negocio 
antes mencionado al 
sehor SAID 
GUERRA MIRANDA 

con Adula de 
lfgtl$j srsonml4~ 

1 
L-4;1-14i-87 
Primera publicaci6n 

AVISO 
DE DISOLUCION 

Por medio de la 
Escritura Pública No 
5147 del 18 de 
diciembre del año 
2000 de la Notada 
Duodécima del 
Circuito de Panamá, 
inscrita el 2 de enero 
se jIOpl$ a, FiFha 

Documenti 

1877221 de de Seccibn 
Micropelícula 
(Mercantil) del 
Re istro Público, ha 

c? si o disuelta la 
sociedad 
denominada 
FLATROCK 
;HiPP’NG CO., 

. . 

L-468-93 l-82 
Unica publicaci6n 

AVISO 
DE DISOLUCION 

Por rnadb dr la 
Eacrltura PQbllcm No 
8208 del ll de 
diciembre del aAo 
2000 de la Notaría 
Duodécima 
Circuito de Pana%’ 
inscrita el 18 di 
diciembre de 2000, 
a Ficha 291913, 
Documento 183 174 
de la Sección de 
Micropelícudea; 
(Mercantil 
Re 

å 
istro Pú b lico, ha 

si o disuelta la 
sociedad 
denominada 
ALISON SHIPPING 
CO., S.A. 
L-468-931 -74 
Unica publicación 

AVISO 
DE DISOLUCION 

Por medio de la 
Escritura Pública No 
8207 del ll de 
diciembre del año 
2000 de la Notaría 
Duodécima del 
Circuito de Panamá, 
inscrita el 18 de 
diciembre de 2000, 
a Ficha 247440, 
Documento 

‘82g36* de 2 Sección 

Mlcroprllculr 

6 
Msrcrntll) dsl 
e lstro PIíbllco, ha 

si o 61 disuelta la 
sociedad 
denominada 
R-e.1 .N .G. W CJ. ..O D .-.. 

;HAIPPING CO., 

L:46’8-93 l-66 
Unica publicación 

AVISO ,’ 
DE DISOLUCION 

Por medio de la 
Escritura Pública No 
5146 del 18 de 
diciembre del año 
2000 de la Notad2 
Duodécima 
Circuito de Panamá, 
inscrita el 10 de 
enero de 2001, a 
Ficha 250558, 
Documento 
190423, de la 
Sección de 
Micropelícula 
(Mercantil) del 
Re 

å 
istro Público, ha 

si o disuelta la 
sociedad 
denominada 
E;LSE;I:HIPPINQ 

L-468-33 i -58 
Utica publicaci6n 



26 Gaceta Oficial, martes 3 de abril de 2001 N" 24,274 

: ., , 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REGION Ne 3 
HERRERA 

EDICTO NP 0052001 
OFICINA: HERRERA 

El Surcrlto Funclonarlo 
Sustanclador de la 
Reforma Agraria en la 
Provlnela de Herrera, 

HACE SABER: 
Que el eenor (a) 
CALIXTO BARRBAA 
MARIN, veelno (61) de 
CWO8 de Paja, 
Correglmlento de 
Cerros de Pala, Dletrlto 
de Los Pozos, portador 
de la cddula de 
Identidad personal NP 6. 
55-2560 ha solicitado a 
la Direcci6n Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ne 6- 
0165, según plano 
aprobado NQ 603.06- 
5646, la adjudicación a 
título oneroso de una 
parcela de tierra Baldía 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 1 
Has + 0362.47 M2, 
ubicada en Los Cerros, 
Corregimiento de 
Carros de Paja, Distrito 
de Los Pozos, Provincia 
de Herrera, 
Comprendido dentro de 
los siguientes linderos: 
NORTE: Calixto Barrera 
Marln - Camino a Los 
Cerros. 
SUR: Trinidad Barrera - 
Calixto Barrera Marln. 
ESTE: Camino a 
trabajadoros. 
OESTE: Calixto Barrera 
Marin. 

. Para los efectos legales 
sufija este Edicto en -.. 
lugar visible de este 
despacho en la Alcaldia 
del Distrito de Los 
Pozos y.copias del 
mismo se entregar& al 

interesado para que los 
haga publicar en los 
órganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 106 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince (15) dias a partir 
de la última publicacibn. 
Dado en ChitrB a los 
doce (12) del mes de 
enero de 2001. 

TEC. GISELA 
YEE DE PRIMOLA 
Secretarla Ad-Hoc 

LIC, GLORIA A, 
QOMEZ Co 
Funolonarlo 

Buetanelador 
L.468-816m14 
Unloa 
Publlcaclbn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMAAGRARIA 

REGION 5 
PANAMA OESTE 

EDICTO NP 274-DRA- 
2000 

El Suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Panamá, al 
público. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
HUMBERTO 
OLIVARES 
MAGALLON Y 
OTROS, vecino (a) de 
Palo Diferente, 
Corregimiento de 
ArraijBn Cabecera, 
Distrito de Arraiján, 
portador de la cbdula de 
identidad personal Ne 8- 
478-l 53 ha solicitado a 
la Direcci6n Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 8- 
401-96 según plano 
aprobado Ne 801-Ol- 

14624, la adjudicación 
a titulo oneroso de una 
parcela de tierra Baldla 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
24 Has + 9810.26 M2, 
ubicada en Palo 
Diferente, 
Corregimiento de 
Arralján Cabecera, 
Distrito de ArraijBn, 
Provlncla de PanamA, 
comprendldo dentro de 
los rlgulsntes linderos: 
NORTE: Fldelina 
GonzBler y Humberto 
Ollvaree Ma.gallbn, 
SUR: Camlno do 10 
mte, a Burungr y a 
o&rreara de Nuevo 
Emperador, 
ESTE: Darlo FelIcIano 
Sinchez y Humberto 
Ollvares Magalldn, 
OESTE: Pioqulnto 
Olivares Magallón y 
Manuel Antefino 
Sdnchet. 
Para los efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
despacho en la Alcaldla 
del Distrito de Arraiján 
o en la corregiduria de 
Arraiján Cabecera y 
copia del mismo se 
entregarán al 
interesado para que los 
haga publicer en los 
órganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince (15) dias a partir 
de la última publicación, 
Dado en Capira a los 12 
dias del mes de octubre 
de 2000. 

GLORIA E. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDO 

HALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador 
L-469-300-65 
Unica 
Publicacibn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REGION 5 
PANAMA OESTE 

EDICTO Ne OlO-DRA- 
2001 

El Suscrito Funcionarlo 
Sustanciadar de la 
Dlreccl6n Nacional de 
Reforma Agrarla en la 
Provlncla de Panamd, al 
pbbllco, 

HACE BABEW: 
Qua el Wior (a) BMILIO 
ANTONIO QUIROZ 
SAMORA, vsclno (a) da 
C 0 l 0 .n c i t 0 , 
Corregimiento de 
Gorgona, Distrito da 
Chame, portador de la 
cddula de identidad 
personal NP 8-29-l 43 ha 
solicitado a la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud NP 8-5-006-99 
según plano aprobado 
N” 809-06-14738, la 
adjudicación a título 
oneroso de una parcela 
de tierra Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 2 Has + 
6720.03 M2, ubicada en 
Alto del Jobo, 
Corregimiento de La 
Laguna, Distrito de San 
Carlos, Provincia de 
Panamá, comprendido 
dentro de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Terreno de 
Raquel Quiroz Hidalgo 
de Moreno, 
SUR: Calle de 15.00 
mts. a La Laguna ya Los 
Pozos. 
ESTE: Calle de 15.00 
mts. a La Laguna ya Los 
Pozos. 
OESTE: Terreno de 
Juan Francisco Hidalgo 
Martlnez. 
Para los efectos legales 

se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
despacho en la 
Alcaldla del Distrito de 
San Carlos 0 en la 
corregiduría de La 
Laguna y copia del 
mismo se entregarán al 
interesado para que los 
haga publicar en los 
órganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
arHculo 108 del Cddlgo 
Agrarlo. Este Edicto 
tendrl una vlgencla de 
quince (15) dka a partir 
de la última 
publloaol&t, 
Dado en Caplra a lee 
16 dia@ del me8 de 
enero de 2001, 

MELVIS 
DE MARTINEZ 

Secretarla Ad-Hoc 
TEC. JAIME PEREZ 

Funcionario 
Sustanclador 

L-469-296-74 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REGION 5 
PANAMA OESTE 

EDICTO NQ OOg-DRA- 
2001 

El Suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria en la 
Provincia de PanamA, 
al público. 

HACE SABER: 
Que el seiior (a) 
ZENEN CARRILLO 
GONZALEZ, vecino 
Gd de Barriada 
Revolución, 
Corregimiento de 
Barrio Balboa, Distrito 
de La Chorrera, 
portador de la cddula 
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de identidad personal 
NQ 8-417-825 ha 
solicitado a la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud NQ 8-5-103- 
2000 según plano 
aprobado NP 807-12- 
14986 la adjudicación a 
titulo oneroso de una 
parcela de tierra Baldía 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 0 
Has + 3895.24 M2, 
ubicada en Altos del 
Jobo, Corregimiento de 
La Rkpresti, Distrito de 
La Chorrera, Provincia 
de PanamB, 
comprendido dentro de 
los siguientes linderos: 
NORTE: Viviano 
GonzBler. 
SUR: Calle da 15 mts. 
a carretera principal de 
El Jobo y a Santa Cruz. 
ESTE: Ssrvldumbrar de 
3 mta. A 8trY flncsr. 
OIITB: Mwfa Bebrfh. 
Pm loe rflesto0 Irgllsl 
me flJsr OL~(B Edicto an 
lugar vlrlbls de mte 
deapacho sn la Alcaldla 

del Distrito de La 
Chorrera o en la 
corregiduria de La 
Represa y copia .. del 
mismo se entregardn al 
interesado para que los 
haga publicar en los 
órganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del C6digo 
Agrario, Este Edicto 
tendr8, una vigencia de 
quince (15) dias a partir 
de la última publicación. 
Dado en Capira a los 15 
días del mes de enero 
de 2001. 

GLORIA E. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING, RICARDO 

HALPHEN 
Funclonarlo 

Suatanclador 
L=48g*2gB=QO 
URIOë 
Publioroibn R 

AEPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

en la corregiduría de 
Arraiján Cabecera y 
copia del mismo se 
entregar&1 al 
interesado para que los 
haga publicar en los 
órganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince (15) días a partir 
de la última 
publicación. 
Dado en Capira a los 
17días del mes de 

enero de 2001, 
GLORIA E. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hoc 

ING, RICARDO 
HALPHEN 

Funcionario 
Sustanciador 

L-469-291 -37 
Unica 
PubliceciBn R 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REGION 5 
PANAMA OESTE 

EDICTO NP 011 -DRA- 
2001 

El Suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Panamá, 
al público. 

HACE SABER: 
Que el señor(a) MARIA 
ELENA DEL AIO, 
vecino (a) de Don 
Bosco - Teremar, del 
corregimiento de Juan 
Díaz, Distrito de 
PanamA, Provincia de 
Panam& portador de la 
cddula da identidad 
personal NQ 8-336-865 
ha solicitado a la 
Direcclbn Nacional de 
Raforma Agraria, 

medirntp @elIcItud NP 6- 
ä*lP’IR del 8tI de Nov. 
de 2000, segcin plano 

aprobado NP 801-Ol- 
15030, la rdjudicacibn a 
título oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial adjudicable, 
con una superficie de 1 
Has + 5874.90 M2. que 
forma parte de la finca 
Ne 25793, inscrita al 
tomo 633, folio 52 de 
propiedad del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno est8 ubicado 
en la localidad de 
Bique. Corregimiento 
de Cabecera Arraiján, 
Distrito de Arraiján. 
Provincia de Panamá, 
comprendido dentro de 
los siguientes linderos: 
NORTE: José Isabel 
Valdk 
SUR: Epifania Marín de 
Mendoza. 
ESTE: Karelia Vaneth 
Brennand Del Rlo. 
OESTE: Cerntofa dè 
Blqu@ htiaiä Crrrstcãn 
Iflfwårn~~l~ana y heeis 
@aycl de Bk+@, 
Para 108 afsctos legales 
8e fija este Edicto en 
lugar visible de este 
despacho en la Alcaldía 
del Distrito de Arraiján o 

FW’UBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DI-RECCION -: -. 

NACIONAL DE 
REFORMAAGRARIA 

REGION 5 
PANAMA OESTE 

EDICTO NP 272.DRA- 
2000 

El Suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Panamá, 
al público, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
TOMAS OLIVARES 
MAGALLON v 
OTROS, vecino (a) de 
Palo Diferente, del 
corregimiento de 
ArraijBn Cabecera, 
Distrito de Arraiján, 
porfador de la cldula 
dia Idrntidrd prrronal 
N’ 0~lWflf) ha 
rallplit&de å lå Dirwxilen 
Necletwl ele Raforma 
Agrarla, mediante 
sollcltud NP 8.030-96 
según plano aprobado 
NP 801-01-15030, la 
adjudicaci6n a titulo 

oneroso de una parcela 
de tierra patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 43 Has + 
5266.61 M2, que forma 
parte de la finca NP 
3017, inscrita al tomo 58, 
folio 450 de propiedad 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está ubicado 
en la localidad de Palo 
Diferente, Corregimiento 
de Arraiján Cabecera, 
Distrito de Arraiján, 
Provincia de Panamá, 
comprendido dentro de 
los siguientes linderos: 
NORTE: Camino de 10 
mts. a carretera principal 
de Nuevo Emperador y 
a Burunga. 
SUR: Changuimal S.A., 
camino de 5 mts. a 
Nuevo Chorillo y a otros 
lotas, Catallno Corrales 
Clrdenas, Severino 

Corrrlee Cbrdenas y 

Sabino Corrales 
Cardwas 
ESTE: Dsrio Feliciano 
Sdncher Herrera. 
OESTE: Río Potrero y 
camino de 10 mts. a 
xerretsra principal de 
Nuevo Emperador y a 
Burunga. 
Para los efectos legales 
se fija este Edlcto en 
lugar wsible de este 
despacho en la Alcaldía 
del Distrito de Arraiján o 
en la corregiduria de 
Arraiján y copia del 
mismo se entregarán al 
interesado para que los 
haga publicar en los 
Organos de publicidad 
correspondientes. tal 

.como lo ordena el 
articulo 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 

quince (15) dias a partir 
de la última publicacibn. 
Dado en Capira a lo8 ll 
dfaa del mes de octubre 
de 2000, 

BLOWIA Ei 
BANCHEX 

8rorntrna Ad+iaa 
INd, RICARDO 

HALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador 
L-469-294-38 

Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REGION 5 
PANAMA OESTE 

EDICTO N” 327-DRA- 
2000 

El Suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Panamá, 
al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (8) 
PIOQUINTO 
OLIVARES 

MAQALLON Y OTROS 
vecino (4) da Palo 
OiferentB, 
Corregimiento de 
ArreijBn, Dirtrito de 
Arraijdn, portador dts la 
cbdula de identidad 
personal NQ 8-224-876 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional de- * 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 8. 
403-96 según plano 
aprobado Ne 801-Ol- 
14739. la adjudicación a 
título oneroso de una 
parcela de tierra Baldía 
Nacional adjudicable. 
con una superficie de 
33 Has + 4445.99 M2, 
ubicada en Palo 
Diferente, 
Corregimiento de 
Arralján. Distrito de 
Arraiján, Provincia de 
Panamá, comprendido 
dentro de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Manuel 
Antefino SAncher y 
Humberto Ollvaree 
Magallbn. 
BURt Camino dsl 10 
mtr: a Buruaga y el 
orrrrtrfå prineiprl de 
Emperador y rle 
Potrero, 
ESTE: Humberto 
Olivares Magallbn. 
OESTE: Río Potrero, 
Para los efectos legales 
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se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
despacho en la Alcaldla 
del Distrito de Arraijan o 
en la corregidurfa de 
Arraijan y copia del 
mismo se entregaran al 
interesado para que los 
haga publicar en los 
órganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del Cbdigo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince (15) dlas a partir 
de la última publicacibn. 
Dado en Capira a los 12 
dfas del mes de 
diciembre de 2001, 

QLOAIA E. 
SANCHEZ 

Secretarla Ad-Hoc 
INQ. RICARDO 

HALPHEN 
Funolonarlo 

Surtanolador 
L-488-294-48 
Unlca 
Publlcaclbn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REGION 5 
PANAMA OESTE 

EDICTO NP OO&DAA- 
2001 

El Suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Panamá, 
al público. 

HACE SABER: 
Que el sehor (a) 
MABEL ALICIA 
GUTIERRE2 DE 
QUINTERO, vecino (a) 
de Punta Paitilla, del 
corregimiento de San 
Francisco, Distrito de 
Panamá, Provincia de 
Panamá, portador de la 
cedula de identidad 
personal NP 8-219843 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 8- 
5-774-2000 según 

plano aprobado NP 809- 
04-14976 - 809-04- 
14995 la adjudicación a 
tftulo oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 6 
.Has + 5841.87 M2, que 
forma parte de la finca 
NP -, inscrita al tomo 
--, folio -- de 
propiedad del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está ubicado 
en la localidad de Peña, 
Corregimiento de 
Guayabito, Distrito de 
San Carlos, Provincia 
de -PanamB, 
comprendldo dentro de 
los rlgulentes Ilnderos: 
PARCELA NP1 (4 Has + 
4363,76 M2. 
NORTE: Jorge Enrique 
QuIntero, 
SUR: Catreera de 16 
mts, a Rodeo Vlrjo y I 
La Pena, 
ESTE: Jorge Enrique 
Qulntero. 
OESTE: Martfn 
Rodrlguez Sánchez. 
PARCELA NP 2 (2 Has 
+ 1478.11 M2.) 
NORTE: Jorge Enrique 
Quintero. 
SUR: Camino de 15 mts. 
a Rodeo Viejo y a La 
Peña. 
ESTE: Martín Rodríguez 
Sdnchez. 
OESTE: Camino de 5 
mts. y Jorge Enrique 
Quintero. 
Para los efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
despacho en la Alcaldía 
del Distrito de San Carlos 
o en la corregidurfa de 
Guayabito y copia del 
mismo se entregarán al 
interesado para que los 
haga publicar en los 
órganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del Cbdigo 
Agrarlo. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince (15) días a partir 
de la última publioaclón. 
Dado en Capira a los 10 
dlas del mes de enero 
de2001. 

SANCHEZ 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. RICARDO 
HALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador 
L-489-299-98 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REGION 7 
CHEPO 

EDICTO NP 8m7-ll- 
2001 

El Surcrlto Funclonerlo 
Surtanclador de la 
Dlrrccldn Nacional de 
Reforma Agraria en la 
Provlncla de PanamA, al 
publico. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) JUAN 
GOMEZ LOPE2 E 
IDALIDES ACOSTA DE 
GOMEZ, vecino (a) de 
Cerro Viento, del 
corregimiento de Jos6 
Domingo Espinar, 
Distrito de PanamA, 
portador de la cédula de 
identidad personal NP 9- 
96-696 y 4-l 21-l 360 ha 
solicitado a la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N. e-023-96, 
según plano aprobado 
Ng 807-l 8-13642, la 
adjudicación a título 
oneroso de una parcela 
de tierra patrimonial 
adjudicable. con una 
superficie de 0 Has + 
2917.75 Mts, que forma 
parte de la finca NP 3199, 
inscrita al tomo 60, folio 
240 de propiedad del 
Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno esta ubicado 
en la localidad de La 
Mesa, Corregimiento de 
San Martín, Distrito de 
Panamá, Provincia de 
Panama, comprendido 
dentro de los siguientes 
linderos: 

Olivares. 
SUR: Erasmo Navarro. 
ESTE: Erasmo Navarro. 
OESTE: Calle de 16.00 
mts. 
Para los efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
despacho en la Alcaldfa 
del Distrito de Panamá o 
en la corregidurfa de San 
Martin y copia del 
mismo se entregarán al 
interesado para que los 
haga publicar en los 
órganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendr8 una vlgencla de 
quince (16) dlae a partir 
de la última publlorclbn, 
Dado en Chepo a los 24 
del mes do enero de 
2001 I 

ARQ, AMELIA 
RODRIGUE2 S. 

Secretarla Ad-Hoc 
ARb, OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-469-293-31 
Utica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMAAGRARIA 

REGION 7 
CHEPO 

EDICTO NP 8-7-04- 
2001 

El Suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria en la 
Provincia de PanamL, al 
público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MATILDE REALES 
CUADRADO, vecino (a) 
de La 24 de Diciembre, 
del corregimiento de 
Pacora, Distrito de 
Panamá, portador de la 
cedula de identidad 
personal NP E-8-7071 4, 

Direccibn Nacional 
Reforma Agrar 
mediante solicitud NP 
7-201-2000, según pla 
aprobado NQ 808-l 
14916, la adjudicacih 
tftulo oneroso de u 
parcela de tier 
patrimonial adjudicat 
con una superficie dr 
Has + 0325.54 Mts, q 
forma parte de la finca 
89005, inscrita al Rc 
1772, Doc. 3 
propiedad del Ministe 
de Desarro 
Agropecuario. 
El terreno est8 ubica 
en la localidad de La 
de Diciembl 
Correglmlento 
Pacora, Dlstrlto I 
PanamP, Provlnclr 
PanamA, aomprondll 
dentro dc loa mlgulrnt 
Ilnderor: 
NORTE: Jorl Moll 
Saturnlno Reyes. 
SUR: Maria Torlblo 
calle de 1090 mte. 
ESTE: Saturnlno Reye 
calle de 1O:OO mts. 
OESTE: Marla Toribi 
Axel Ariel Trejos. 
Para los efectos legai 
se fija este Edicto t 
lugar visible de es 
despacho en la Alcald 
del Distrito de Panamá 
en la corregiduria c 
Pacora y copia d 
mismo se entregarán 
interesado para que k 
haga publicar en Ic 
órganos de publicide 
corre’spondientes, t 
como lo ordena 
articulo 108 del Códic 
Agrario. Este Edicl 
tendra una vigencia c 
quince (15) días a pan 
cle la última publicación 
Dadc en Chepo a los 1 
del mes de enero d 
2001. 

AMELIA 
RODRIGUEZ S. 

Secretaria Ad-Hoc 
OSCAR 

CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-489-293-49 
Unica 
Publicación R 

GLORIA E. NORTE: Vilma Pererde ha solicitado a la 
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